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SEPAN TODOS POR LA PRESENTEquede acuerdo con resolución unánime'de
los Directores de CROSGAR PRODUCTION LTD., una Compañja conOficipar
Registrada en Belice (“la Compañía”), por este medio constituimos YnombramoszA
a EDGAR RAÚL MÉNDEZ ALAVA,portador del pasaporte ecuatoriano nó.
0916453350, para ser el apoderado de la Compañía e individualmente en su

nombre, lugar y representación para hacer todas y cualquiera de las cosas a
continuación: !

 

     

PRIMERO:Actuar en nombre de la sociedad que representa, en la República del
Ecuador, para los fines y efectos previstos en el primer y último inciso del artículo

6 de la Ley de dicho país, quien, en sujeción a la normacitada, por ningún motivo

será personalmente responsable de las obligaciones propias de la sociedad. Como
consecuencia de lo anterior, queda facultado el Apoderado para representar a la
Sociedad en todos los actos jurídicos que esta participe. Sin serrestrictivos, queda
facultado el Apoderado especialmente a participar en las Juntas Generales De
Accionistas/Socios o Directorios de las compañías en las que CROSGAR
PRODUCTION LTD. mantenga la propiedad de acciones o participaciones, así
como Suscribir documentos, misivas, notificaciones o formular solicitudes ante las

Entidades Públicas o Privadas en el Ecuador, por cuenta de la sociedad.

SEGUNDO:Enel ejercicio de este mandato, el mandatario realizará todos los

actos juridicos necesarios para lograr los fines encomendados y otorgará y
suscribirá escritos, peticiones, y cualquier otro documento público o privado que
fuera necesario, con las cláusulas y condiciones de estilo y las que se le ocurra
pactar.

Sin más que tratar en esta reunión la misma se declaró cerrada y en testimonio de
la misma, esta minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada el 11 de marzo de
2014,

  
   

    

 

CROSGAR PRODUCTION LTD.

international Business Company
Belize

LUISA. DAVIS
Director         
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Yo, AGUSTIN PITTY AROSEMENA,Notario Público Octavo Primer
Suplente del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-148-768

z CERTIFICO:

Que la(s) irma(s) anterior(es) haín) sido reconocida(s) :
como suya(s) por los frinarntos, por consiguiente, dicha(s)

firma(s) es (som) auténticas)

17 MAR 2014 

 

Panamá,

 

AGUSTIN SEMENA

Notario Páúmer Suplente  
  APQOSTILLE

Convention de la hayedu 5 de octobre1961 ZADER ,

1 Pals PANAMÁ.
úblico.1 presente documento

. ha sido firmado por.

y quien actus en calldd
1 y esta ruvertido del sello/timbre d

CERTIFICADO

7 MR 2014 o

   
   

   

5 EN Panamá - 5 Esta Autorización Cde

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA places emenido

8 Bajo el númer

9 Serimhra 7 Herr => suasE .>

  

  
  

   
  

del la Ley

Bro 2338 de
tal No 564

De contormuao con el mumora dá de

Notarial retormato por el Dacretr,

Marzo 3102104 pon cn é

del 12837524
"e /

  


